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INTRODUCCIÓN 

El servicio social es el requisito que de carácter obligatorio todo estudiante al culminar su plan 

de estudios universitarios debe cumplir. Este le brindará las herramientas necesarias para 

desarrollarse en su ambiente profesional, conocer más a fondo los problemas sociales y de 

salud que ocurren en el país y con ello, tener el primer acercamiento al mundo laboral. El 

servicio social surge entonces con el objetivo de relacionar al estudiante con su entorno y 

devolver así en forma de acción social, los beneficios que recibió en su preparación educativa.  

La realización del servicio social puede ser en las unidades de la Secretaría de Salud Federal y 

Estatal, así como en las Unidades de Salud urbanas localizadas en las capitales de los estados 

del país. También, se puede hacer efectivo el servicio social mediante proyectos de 

investigación y docencia (programas universitarios) en establecimientos de atención médica 

de las Instituciones de Educación Superior. 

La Coordinación de Carreras Afines a la Atención Médica (CCAAM) que depende de la Secretaría 

de Salud de la CDMX se encarga de supervisar el servicio social de cada pasante de la 

licenciatura en nutrición en las diferentes instituciones de salud. Esto le permite informar sobre 

el panorama a las autoridades de salud respecto al papel del nutriólogo en los diferentes niveles 

de atención. 

Las actividades del nutriólogo en los campos clínicos durante su servicio social dependerán del 

programa operativo de cada institución de salud, sin embargo, se menciona algunas como 

promoción de la salud, atención preventiva, consultoría y seguimiento de pacientes, desarrollo 

de planes nutricionales en la comunidad, supervisión de actividades, atención en comedores 

industriales, entre otras.  

El papel del nutriólogo en México en la actualidad es fundamental para tratar las epidemias 

relacionadas con el peso corporal. Para ello, es indispensable que los pacientes que acudan a 

cualquier unidad médica reciban atención, clara y concisa respecto a las acciones que se deben 

llevar a cabo en caso de cualquier enfermedad relacionada con la nutrición. El asesoramiento 

en el primer nivel de atención es clave para educar, informar y prevenir.  

OBJETIVO GENERAL 

● Revisar las actividades realizadas en la coordinación de servicio social de carreras 

afines a la atención médica de la Secretaría de Salud de la CDMX en el periodo agosto 

2022- julio 2023 con énfasis en la licenciatura en nutrición. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

● Coadyuvar en las actividades de la coordinación de servicio social de carreras afines a 

la atención médica con énfasis en la licenciatura en nutrición. 

● Supervisar las actividades que desempeña el pasante de la licenciatura en nutrición en 

sus diferentes campos clínicos. 

● Informar acerca de las actividades que realiza el pasante de la licenciatura en nutrición 

en el primer nivel de atención y tercer nivel de atención. 

● Describir la importancia del pasante de la licenciatura en nutrición en las instituciones 

de salud en el primer nivel de atención y tercer nivel de atención 

METODOLOGÍA  

Se realizaron 3 supervisiones a 8 diferentes lugares cada 2 meses. Se eligieron al azar 8 lugares, 

procurando que fueran del primer y tercer nivel de atención. Las actividades del programa 

operativo de los hospitales y centros de salud que se visitaron se generalizaron para fines 

prácticos de este reporte en: 

● Consulta y asesoramiento nutricional 

● Seguimiento de los pacientes 

● Pláticas de pasillo para promoción del servicio 

● Asistencia a jornadas de salud 

● Elaboración de material didáctico para pacientes 

● Muestras gastronómicas a pacientes 

● Evaluación de la composición corporal 

● Atención a grupos de ayuda mutua 

Se asignaron las 8 actividades del programa operativo de servicio social para pasantes de 

nutrición a los 8 diferentes lugares que se supervisaron. 

Se preguntó también a la dirección de enseñanza acerca del desempeño de los pasantes de 

nutrición y se tomaron notas. Se hizo un conteo general de todos los pasantes que de 2022 a 

2023 entraron a las diferentes instituciones de salud en la CDMX. Se registró la información en 

una base de datos. 
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ACTIVIDADES REALIZADAS 

Actividad 
supervisada 

Lugar Bimestre 

  Ago-Sep 
2022 

Oct-Nov 
2022 

Dic-Ene 
2022-
2023 

Feb-Mar 
2023 

Abr-May 
2023 

Jun-Jul 
2023 

Consulta y 
asesoramiento 
nutricional 

Hospital General de México X  X  X  

Seguimiento de los 
pacientes 

Hospital pediátrico de 
Xochimilco 

 X  X  X 

Pláticas de pasillo 
para promoción del 
servicio 

Hospital General la Villa X  X  X  

Asistencia a 
jornadas de salud 

Hospital pediátrico de 
Azcapotzalco 

 X  X  X 

Elaboración de 
material didáctico 
para pacientes 

C.S.T-III San Francisco 
Culhuacán 

X  X  X  

Muestras 
gastronómicas a 
pacientes 

C.S.T-III Salvador Allende  X  X  X 

Evaluación de la 
composición 
corporal 

C.S.T-III Xochimilco 
 

X  X  X  

Atención a grupos 
de ayuda mutua 

C.S.T-III Carmen Serdán  X  X  X 
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OBJETIVOS Y METAS ALCANZADOS  

● De agosto de 2022 a julio de 2023 se pudo visitar 3 veces 4 centros de salud y 4 

hospitales en los que había pasantes de nutrición 

● Identificar 8 actividades principales que realiza el pasante de nutrición de acuerdo con 

su programa operacional 

● Realizar cursos de interés particular extras en el servicio social prestado a la Secretaría 

de la CDMX 

● Ofrecer cursos a escuelas para invitarles a promocionar campos clínicos de nutrición 

● Manejar las herramientas computacionales para el almacenamiento de datos  

RESULTADOS Y CONCLUSIONES 

La coordinación de servicio social de carreras afines a la atención médica de la CDMX tiene entre 

sus tantas funciones, supervisar el trabajo realizado de los pasantes en las diferentes 

instituciones de salud. Actualmente, se cuenta con más de 100 pasantes de nutrición en 

hospitales de especialidad, hospitales generales, institutos federales y centros de salud. Este 

número parece poco, pero es significativo ya que se le sigue dando importancia al nutriólogo. 

Se destaca que los pasantes de nutrición de los centros de salud son fundamentales para la 

promoción de la salud, pues esto ayuda a prevenir. La educación nutricional debe continuar 

fomentándose y actualizándose día a día. Vale la pena valorar y honrar al pasante de nutrición. 

RECOMENDACIONES 

Las supervisiones a los pasantes de nutrición se deben continuar implementando para conocer 

a fondo qué actividades realiza el pasante en su campo clínico y también saber qué quejas o 

sugerencias existen en su pasantía. De acuerdo con lo que los pasantes de nutrición pudieron 

comentar, hay actividades que no se les permite realizar de manera completa a los pasantes de 

nutrición. Los directores de enseñanza a cargo de los nutriólogos deberían ser más accesibles 

en el trato a los pasantes. 
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ANEXOS 

1. CURSOS EXTRAS 
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2. ACTIVIDADES Y SUPERVISIONES 

 

 

 

 

 

 

El servicio social me permitió realizar otras actividades que puedo relacionar con mi profesión 
y también conocer más a fondo las actividades de mis colegas pasantes, así como valorar 
nuestro trabajo en el campo clínico. 


